
 
 
 

CARÁTULA DE VERSIÓN PÚBLICA 

 

 

I.- El nombre de la dependencia 

o entidad académica: 

Facultad de Idiomas 

 

II.- La identificación del 

documento: 

1 Acta de Consejo Técnico, 21 de agosto de 2025, 

consistente en 5 fojas. 

  

III.-Datos personales, partes o 

secciones protegidas y 

números de páginas en donde 

se encuentra la información 

testada. 

 

Nombres de estudiantes, matrículas, pág. 3 

 

 

 

 

IV.- Fundamento legal y 

motivación 

 

 

Artículos 102, 103, fracción III, 106 y 115 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Ley 250 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; numerales 

Quinto, Séptimo, fracción III, Trigésimo Octavo, 

fracción I, Quincuagésimo Séptimo fracción I, 

Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo y 

Sexagésimo Segundo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas, artículos 45, 

83, fracción III y 97 fracción I del Reglamento de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales de la Universidad 

Veracruzana 

 



23 de octubre de 2025

Acta 37/2025 Extraordinaria












